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Comisión Permanente Ordinaria del Pleno 

Economía, Innovación y Hacienda 

CONVOCATORIA 
Sesión (004/2024/022), ordinaria 

Fecha de celebración: martes, 23 de abril de 2024 

Hora prevista de inicio: 12:30 horas 

Lugar de celebración:  Salón de Comisiones del Pleno, Casa de Cisneros, plaza 

de la Villa, n.º 4  

Características: Sesión presencial, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 70.5 del ROP, si procede. 

 
El Presidente de la Comisión Permanente Ordinaria de Economía, Innovación 

y Hacienda, por resolución del día 18 de abril de 2024, ha dispuesto convocar dicha 

Comisión para celebrar sesión ordinaria, en la fecha, hora y lugar indicados, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento Orgánico del Pleno y el 

artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local. 

 

Asimismo, a los efectos previstos en el Decreto de 27 de diciembre de 2022 

de la Delegada del Área de Gobierno de Vicealcaldía por el que se aprueban las 

instrucciones para la gestión y funcionamiento del Tablón de Edictos Electrónico del 

Ayuntamiento de Madrid, se ordena la publicación de esta convocatoria y orden del 

día en el mencionado Tablón. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
 

Punto 1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior, celebrada el día 

12 de marzo de 2024 (003/2024/016). 

§ A) Dictamen de asuntos con carácter previo a su elevación al 

Pleno 

Punto 2. Propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar el Reglamento de 

Garantías y Depósitos en el Ayuntamiento de Madrid. 
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Punto 3. Propuestas del Área de Gobierno de Economía, Innovación y 

Hacienda para conceder, en noventa y cuatro expedientes, otras tantas 

solicitudes de declaración de especial interés o utilidad municipal, a los 

efectos de la obtención de las correspondientes bonificaciones en el 

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

Punto 4. Propuestas del Área de Gobierno de Economía, Innovación y 

Hacienda para denegar, en seis expedientes, otras tantas solicitudes de 

declaración de especial interés o utilidad municipal, a los efectos de la 

obtención de las correspondientes bonificaciones en el Impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras. 

Punto 5. Propuesta del Área de Gobierno de Economía, Innovación y 

Hacienda para desestimar el recurso de reposición interpuesto contra el 

acuerdo de 27 de febrero de 2024 del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 

para la simplificación de las categorías profesionales en las que se 

estructura el personal funcionario del Ayuntamiento de Madrid y sus 

organismos autónomos. 

§ B) Parte de información, impulso y control 

Preguntas 

Punto 6. Pregunta n.º 20248000347, formulada por la concejala doña 

Enma López Araujo, portavoz del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid en la Comisión, dirigida a la delegada del Área de Gobierno 

de Economía, Innovación y Hacienda, interesando conocer si “cree 

que las medidas que viene adoptando el gobierno municipal aseguran la 

viabilidad y el futuro de todos los mercados municipales”. 

Punto 7. Pregunta n.º 20248000348, formulada por la concejala doña 

Enma López Araujo, portavoz del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid en la Comisión, dirigida a la delegada del Área de Gobierno 

de Economía, Innovación y Hacienda, interesando conocer “qué 

valoración hace de los recursos y condiciones de trabajo en los que se 

encuentra la Agencia para el Empleo de zona de Puente de Vallecas, en el 

entorno de los empleados públicos y los usuarios”. 

Punto 8. Pregunta n.º 20248000355, formulada por la concejala doña 

Arántzazu Purificación Cabello López, portavoz del Grupo 

Municipal VOX en la Comisión, interesando conocer, en relación con 

“la desviación de los ingresos medida como derechos reconocidos netos 

por diversas tasas”, que se observa en la liquidación del Presupuesto 

2023, las razones “que han provocado que se hayan producido unas 

desviaciones tan acusadas”. 
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Punto 9. Pregunta n.º 20248000356, formulada por la concejala doña 

Arántzazu Purificación Cabello López, portavoz del Grupo 

Municipal VOX en la Comisión, interesando conocer la estimación que 

hace el Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda “en 

relación con las devoluciones por plusvalía con resolución tributaria firme, 

conforme a la doctrina jurisprudencial fijada recientemente por el Tribunal 

Supremo”. 

Punto 10. Pregunta n.º 20248000357, formulada por la concejala doña 

Arántzazu Purificación Cabello López, portavoz del Grupo 

Municipal VOX en la Comisión, interesando conocer “cuáles son las 

razones excepcionales que justifican el otorgamiento” por el Área de 

Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda “de las subvenciones 

directas aprobadas en la Junta de Gobierno el pasado 11 de abril de 

2024”. 

Punto 11. Pregunta n.º 20248000372, formulada por la concejala doña 

Esther Gómez Morante, portavoz adjunta del Grupo Municipal Más 

Madrid en la Comisión, interesando conocer “cómo está afectando a la 

entrega de notificaciones tributarias a la ciudadanía la situación crítica de 

la plantilla de Correos”. 

Punto 12. Pregunta n.º 20248000374, formulada por la concejala doña Sara 

Ladra Álvarez, portavoz del Grupo Municipal Más Madrid en la 

Comisión, dirigida a la delegada del Área de Gobierno de 

Economía, Innovación y Hacienda, interesando conocer cómo explica 

“la evolución de la actividad de los locales comerciales en la ciudad de 

Madrid en los últimos años”. 

Punto 13. Pregunta n.º 20248000375, formulada por la concejala doña Sara 

Ladra Álvarez, portavoz del Grupo Municipal Más Madrid en la 

Comisión, dirigida a la delegada del Área de Gobierno de 

Economía, Innovación y Hacienda, interesando “que explique la 

evolución de la recaudación de ingresos de los últimos años, de acuerdo 

a las liquidaciones anuales”. 

 

Iniciativas recalificadas 

Punto 14. Iniciativa n.º 20248000292, formulada por la concejala doña 

Emilia Martínez Garrido, portavoz adjunta del Grupo Municipal 

Socialista de Madrid en la Comisión, con el visto bueno de la 

portavoz del Grupo en la misma, recalificada como pregunta por 

resolución de la Presidencia de dicha Comisión, de fecha 12 de 

marzo de 2024, dirigida al titular del Área Delegada de Innovación 

y Emprendimiento, interesando conocer los proyectos y recursos que 

va a destinar el Área “para fomentar el intraemprendimiento y la 
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innovación pública, incentivando la creatividad de los empleados 

públicos”. 

§ C) Ruegos 

 
 

Madrid, 18 de abril de 2024 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

Federico Andrés López de la Riva Carrasco 

 

Documento firmado electrónicamente en los 
términos, fecha y hora expresados al pie de 
este escrito, con el CSV que figura en todas 

las páginas que lo integran 

 

 

 

NOTA: 

La documentación en archivo digital recibida por la Secretaría y correspondiente, en su caso, a los 
asuntos sometidos a dictamen con carácter previo a su elevación al Pleno, incluidos en el orden día de 
esta sesión se encuentra a disposición de los miembros de la comisión en TEAMS, en el Canal 
“Concejales” del Equipo correspondiente a la presente comisión 

El borrador del acta o actas a que se refiere, en su caso, el punto n.º1 del orden del día, ha sido remitido 
a los miembros de la Comisión Permanente por correo electrónico.  

Para cualquier incidencia en relación con el orden del día o la documentación correspondiente a la 
sesión, puede contactar con la Secretaría de la Comisión (correo electrónico 
comisionespleno@madrid.es o teléfono 915881408). 
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